
UNPA
.Universidad Nacional
de la Patagonla Austral

RIO GALLEGOS, 03 NOV 2014
VISTO:

El Expediente N° 70203/14 de la Unidad Académica Río Gallegos; y
CONSIDERANDO:

QUE mediante el mismo se tramita la autorización de la orden de trabajo de la actividad
de Vinculación denominada "Desarrollo de Software" Sistema de gestión de Ordenes de Trabajo,
a cargo del docente Mg. Albert Aníbal Osiris SOFIA;

QUE la actividad está destinada a la empresa SEGURIDAD INDUSTRIAL de la
localidad de Río Gallegos;

QUE la propuesta técnica consiste en desarrollar nuevas funcionalidades del Sistema
para la Gestión de Ordenes de Trabajo de la Empresa Seguridad Industrial;

QUE mediante Nota N° 087/14 la Dirección de Vinculación Tecnológica solicita la
autorización pertinente;

QUE la presente solicitud se encuadra en el Acuerdo N° 412/13 Y la Ordenanza N° 140-
CS-UNPA;

QUE se debe dictar el instrumento legal respectivo;

POR ELLO:

EL DECANO DE LA
UNIDAD ACADEMICA RIO GALLEGOS

DI S P O N E:

DISPOSICION

"DR. AHD~OSUNICO"" "w~u1
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